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Núm. 5.427
hema. Diputación Provincial 

de Zaragoza
, ■ 4^ü-aCUer^0 P^enano de 28 de julio 

c. ■ ^3. esta Excelentísima Diputación 
cach- ^vmcial aprobó el 
a pai- 'aS oficin;

proyecto de nue-

s a •" ^ta ias , cuyo presupuesto de con- 
asciende a la cantidad de pese-

59.211.300,05
•. p (.688,19 pesetas.m l - ' ti cifqrlrx 17

i C ° Proyecto se expone al pú- 
' f a ^jeto de que en plazo de

y el presupuesto to-

m

ia Nce día, 
uran®
nte- se
icio • 
icia.
os ek-

-as puedan presentarse ante * 
r,rporación las reclamaciones que 

^en oportunas.
j-. ic’0 provincial, 8 de agosto de 

" El Presidente, Pedro Baringo.

973. " CUARTA

Núm. 5.196
^egación de Hacienda

la\-nÍS^er*° de Hacienda ha dicta- 
11^ente Orden ministerial, con 

3ta i 6 ,ulio de 1973-
Ge$a EroPuesta de la Comisión 

" • --nes 5a!?nada Para elaborar las con- 
?’ta, o. reg*r en el Convenio que se 
a en uso de las
I. 9ue le otorgan la Ley de 
I" de 1963 y la Orden

siguiente;
Mó a

Núm. 184

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de' ámbito provincial con la Agru
pación de Peluquerías de Caballeros de 
Zaragoza, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del impuesto general 
sobre el tráfico de las empresas por las 
operaciones de las propias de la agm- 
pación, integradas en los sectores eco
nómico-fiscales números 7.451, para el 
período año 1973, v con la mención 
Z-82.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Prestación de ser
vicios.

Artículo: 3.
Bases tributarias: 24.049.630 pesetas.
Tipo: 2,7 por 100.
Cuotas: 649.349 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
649.349 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Las propias de la acti-
vidad.

Sexto. El pago de las cuotas indi-

el día 20 de noviembre de 1973, res
petando lo dispuesto en el artículo 20-2 
del Reglamento de Recaudación, en la 
forma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de julio de 
1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las recla
maciones, la redistribución de las cuo
tas individuales anuladas o minoradas 
y las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo, se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales esta
blecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del Sis-

_ — r o tema Tributario de 11 de junio de 1964 
^'iduales se efódtuará én tdéáljfilAaN. -regulólo petrel Decreto de 24 de df- 
^primero a la notifícacrórr^'»! ooguada. siembra-de 196$ y por la Orden minis- 
CA____________ - 4 - ffn.,
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tcrial de 8 de -febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley gene
ral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972.

Zaragoza, 27 de julio de 1973. — El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 5.197
El Ministerio de Hacienda ha dictad 

do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 6 de julio de 1973.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 
28 de julio de 1972, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Fabricantes de Metalistería 
de Zaragoza, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del impuesto general 
sobre el tráfico de las empresas por las 
operaciones de las propias de la agru
pación, integradas en los sectores eco
nómico-fiscales números 7.322, para el 
periodo año 1973, y con la mención 
Z-83. .

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Ventas a mino
ristas.

Artículo: 3.
Bases tributarias: 128.000.000 pese

tas.
Tipo: 2,4 por 100.
Cuotas: 3.072.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restan
tes plazas y provincias africanas y to
das las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
3.072.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de ventas, se
gún personal empleado y medios me
cánicos utilizados.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos: el 
primero a la notificación y el segundo 
el día 20 de noviembre de 1973, res
petando lo dispuesto en el artículo 20-2 
del Reglamento de Recaudación, en la 
forma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de' julio dé 
1972. ’

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y 
las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo, se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los pla
zos de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para el 
arbitrio provincia], creado por el ar
tículo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 v por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos v deberes eme de
terminan el artículo 99 de la Ley gene
ral Tributaria de 28 de" diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo 
regulado expresamente en la prey 
se estará a lo que dispone la Orde: 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 27 de julio de 1973. - 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer

Canari 
plazas 
las de

Cua 
por el 
gidos 
hechos 
en 22.

Quii 
de la 
indivic 
las qui 
vidad.

Sext 
duales 
primer 
ti día 
petand 
del Re 
forma

Núm. 5.198
‘ i Ministerio de Hacienda ha di 

do la siguiente Orden ministerial., 
techa 13 de julio de 1973,

Vista la propuesta de la Coró 
mixta designada para elaborar lav 
diciones a regir en el Convenio qj: 
indica, este Ministerio, en uso de 
facultades que le otorgan la Leydí 
de diciembre de 1963 y la Ordr 
28 de julio de 1972, ha tenido a ? 
disponer lo siguiente:

Primero. Se-aprueba el Convtnic
cal de ámbito provincial con la Ar ^rdt 
pación de Ebanistería y Similares del 

ten
1972.

Sépti 
nio no 
sus ob 
dades, 
no coi 
formal 
orden 
de pre 
dación 
jeto de

Ocia 
Pedir c 
Pilado 
to, n. 
Conver 
, Nove 
la$ alt¡ 
rante 1 
^dimi 
‘hacior 
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i las n 
ción y 
Mo n 
^den 

bécjj 
tión, h 
de pag. 
^ida 
Nsto. 
^Pre- 
ditrio

v 
d- a" * dic 
^ist. 

^•0 ; 

^¡CU]

, ^Ísi 
tendrá 
^‘ón

tlTr

ragoza, con limitación a los hechos: 
ponibles por actividades radicadas ¿ 
tro de la jurisdicción de su tem'te 
para exacción del impuesto generáis 
bre el trafico de las empresas pff 
operaciones de las propias de la sJ 
pación, integradas en los sectores eo? 
mico-fiscales números 3.126, paradl 
ríodo año 1973, y con la mención l

Segundo. Quedan sujetos al OS 
nio los contribuyentes que figurar 
la relación definitiva aprobada 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Con» 
los hechos imponibles dimanante 
las actividades expresadas, que P*1^ 
detallarse:

Hechos imponibles: Ventas a :r; 
ristas.

Artículo: 3.
Bases tributarias: 700.000.000^ 

tas.
Tipo: 2,4 por 100.
Cuotas: 16.800.000 pesetas.
Hechos imponibles: Ventas ” 

ristas.
Artículo: 3.
Bases tributarias: 130.000.000:

tas.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 2.600.000 pesetas. ¡
Hechos imponibles: Ejecución 1,1 

obras.
Artículo: 3. |
Bases tributarias: ]04.000.000 

tas.
Tipo: 2.7 por 100.
Cuotas: 2.808.000 pesetas.
Total. 22.208.000 pesetas.

En las bases anteriores y L 
rrespondientes se han excluido-^ 
raciones con las provincias y 
Cruz de Tenerife y Las PalinaS
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Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 22.208.000 pesetas.

h . Quinto. Las reglas de distribución 
,l'Cj de la cuota global para determinar la 

erial, individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Las propias de la acti
vidad.

r las:
io qü! 
so di 
Ley dí 
Drde: 
lo a y

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos: el 
primero a la notificación y el segundo 
d dia 20 de noviembre de 1973, res
petando lo dispuesto en el artículo 20-¿ 
del Reglamento de Recaudación en la 

ivtiiiijí prevista en el artículo 17 de la 
la Aü Orden ministerial de 28 de julio de 

• 1972.•es del 
eches: 
adas ¿ 
tem’ti 
mer?.l 
s pos

la 4 
•es etti 
arad: 
-ión 7 
al Ce: 
gura: 
la 
sta.

ante*

in

Séptimo. La aprobación del Conve
lo no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y periodos 
d o convenidos, ni de las de carácter 
orinal documental, contable o de otro 

o-den que sean preceptivas, salvo las 
Presentación de declaraciones-liqui- 

. *°nes Por los hechos imponibles ob- 
■let0 de Convenio.

®ctav01 En la documentación a ex- 
*r o conservar, según las normas re

oras del impuesto, se hará cons- 
' necesariamente, la mención del 

^nvenio.

a

K)0 ?

a »

K)0 r* ble¿i

oo r

jot"-"

-

°veno. La tributación aplicable a 
ranf3 T y bajas Que se produzcan du- 
^dim'3 X ^enc*a Convenio, el pro- 
itacio16010 Para sustanciar las recla- 
taj • Ia redistribución de las cuo- 
v [as ^'^ales anuladas o minoradas 
c;on y garantías para la ejecu- 
a |0 Qe ect°s del mismo, se ajustarán 
Ordené ?ara estos ^nes disPone la 
¿im 28 de julio de ■ 972‘

c^n. la L°s actos sujetos a imposi- 
^Pagod aSeS ^i^utarias y los plazos 

glidas 6 *aS cuotas individuales esta- 
Puesto\en este Convenio para el im- 
^Presa^0^3^ sobre el tráfico de las

Dmr^gÍ^n asimismo para el ar- 
10 233-2) \lncial- creado por el artícu- 
^tenia t -k la ^ey de Reforma del 

v re»1] Utario de 11 de junio de 
de dicierX ad° por el Decreto de 24 
'^teriai de 1964 y P°r la Orden 
'^o p de 8 de febrero de 1965, 
^culo ev^05 COncePtos que el citado 

Vndér. ceptúa-n Qecimo t
fisión p- Componentes de la 

par' UdVH de este Convenio 
l ón, iOs j3 el cumplimiento de su 
2^311 p] techos y deberes que de-

7ributarartlcul° 99 de la Ley gene- 
3 de 28 de diciembre de 

1963 y el artículo 15 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Disposición final — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 27 de julio de 1973. — El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 5.199
El Ministerio de Hacienda ha dictad 

do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 13 de julio de 1973.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 
28 de julio de 1972, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Fabricación de Maquinaria 
Industrial de Zaragoza, con limitación 
a los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las empresas 
por las operaciones de fabricación de 
maquinaria industrial, integradas en 
los sectores económico-fiscales números 
7.421, para el período año 1973, y con 
la mención Z-94.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Ventas de ma
yoristas.

Artículo; 3.
Bases tributarias: 2.000.000 pesetas.
Tipo: 0,4 por 100.
Cuotas: 8.000 pesetas.
Hechos imponibles: Ventas a mayo

ristas.
Artículo: 3.
Bases tributarias: 186.560.000 pese

tas.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 3.731.200 pesetas.
Hechos imponibles: Ventas a minoris

tas.
Artículo: 3.
Bases tributarias: 508.800.000 pese

tas.
Tipo: 2,4 por 100.
Cuotas: 12.211.200 pesetas.
Hechos imponibles: Ejecución de las 

obras.

Artículo: 3
Bases tributarias: 152.640.000 pese

tas.
Tipo: 2,7 por 100.
Cuotas: 4.121.280 pesetas.
Total, 20.071.680 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos convenidos se fija en pesetas 
20.071.680.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Número de operarios 
declarados a la ponencia. Tipo de ma
quinaria fabricada. Grado de mecani
zación. Porcentaje de incorporación de 
productos semielaborados.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos: el 
primero a la notificación y el segundo 
el día 20 de noviembre de 1973, res
petando lo dispuesto en el artículo 20-2 
del Reglamento de Recaudación, en la 
forma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de julio de 
1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención de! 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a . 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las recla
maciones, la redistribución de las cuo
tas individuales anuladas o minoradas 
y las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales esta
blecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artícu-
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lo 233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo pa
ra los conceptos que el citado artículo 
exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no re
gulado expresamente en la presente, se 
estará a lo que dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Zaragoza, 27 de julio de 1973. — El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

SECCION QUINTA

Núm. 5.409

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota-anuncio
Por don Antonio Ariza Agudo, pro

pietario del Balneario “Serón”, de Jara- 
ba (Zaragoza), se solicitan aguas del río 
Mesa, tomadas del canal propiedad del 
Balneario, para llenado de una piscina 
de 350.000 litros de capacidad. La pis
cina dispone de sistema adecuado de 
depuración.

El llenado se efectuará una o dos ve
ces por temporada de verano, a razón 
de 2 litros por segundo, lo que supone 
unos dos días de tiempo.

El vertido de las residuales es doble.
Las aguas negras de los servicios van 

a ima fosa séptica, las del sobradero y 
vaciado de la piscina, este' último una 
o dos veces en la temporada estival, 
así como las de las duchas, van directa
mente al río Mesa, efectuándose el ver
tido en los días que dura el vaciado, a 
razón de 2 litros por segundo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cuantos se con
sideren perjudicados por esta petición 
puedan presentar por escrito sus recla
maciones ante esta Comisaría de Aguas 
en el plazo de treinta días, contados 
bien desde la exposición de la presente 
en el tablón de edictos de la Alcaldía 
correspondiente o bien a partir de la 
publicación de esta misma nota en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza, advirtiéndose que durante 
todo el citado período estará de mani
fiesto el expediente en las oficinas de

esta Comisaría de Aguas (General Mola, 
28), en horas hábiles.

Zaragoza, 2 de agosto de 1973. — 
El Comisario Jefe: P. H., J. Hereza.

Núm. 5.430

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza

CONSORCIO PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA

Subastas de pastos
El próximo día 17 de septiembre y 

en los Ayuntamientos que se indican 
tendrán lugar, a las diez horas, las su
bastas de pastos que se relacionan a 
continuación, con arreglo a las normas 
siguientes:

Las proposiciones, debidamente rein
tegradas y formalizadas, se presenta
rán en pliegos cerrados, pudiendo ha
cerlo hasta las trece horas del día an
terior hábil al señalado para la su
basta, tanto en las Secretarías de los 
Ayuntamientos como en las oficinas 
del Consorcio Provincial de Zaragoza.

Los pliegos de condiciones podrán 
ser examinados por los interesados en 
los Ayuntamientos expresados e igual
mente en las - oficinas del Consorcio 
(plaza España, número 2, Zaragoza).

El personal de guardería de las zo
nas o montes objeto de las subastas 
queda obligado a mostrar a cuantos 
lo soliciten los terrenos o lugares de 
los aprovechamientos.

Término municipal, nombre del monte, 
superficie a pastar, número unidades, 

época disfrute y tasaciones.

Abanto. — "Cerropozuelo". 200 hec
táreas. 3.600 cabezas ganado lanar mes 
(300 cabezas temporada). 1 de octubre 
de 1973 a 30 de septiembre de 1974 
(12 meses). 13.500 pesetas.

Abanto. — "El Chaparral". 170 hec
táreas. 2.040 cabezas de ganado lanar 
mes (160 cabezas temporada). 1 de oc
tubre de 1973 a 30 de septiembre de 
1974 (12 meses). 9.000 pesetas. 

Abanto. — "El Rebollar”. 160 hectá
reas. 1.920 cabezas ganado lanar mes 
(160 cabezas temporada). 1 de octubre 
de 1973 a 30 de septiembre de 1974 
(12 meses). 7.500 pesetas.

Abanto. — "Solana de la Hiedra". 
80 hectáreas. 960 cabezas ganado lanar 
mes (80 cabezas temporada). 1 de octu
bre de 1973 a 30 de septiembre de 1974 
(12 meses). 4.000 pesetas.

Aguilón. — "Los Comunes”. 130 hec
táreas. 1.200 cabezas ganado lanar mes 

(150 cabezas temporada). 1 de ocluí- 
de 1973 a 31 de mayo de 1974 (S6 
ses). 18.000 pesetas.

Alhama de Aragón. — "La Muee 
217 hectáreas. 2.400 cabezas gaa¿. 
lanar mes (200 cabezas temporada 
de octubre de 1973 a 30 de septiem 
de 1974 (12 meses). 10.000 pesetas

Alhama de Aragón. — “La Serr. 
lia". 70 hectáreas. 600 cabezas gama 
lanar mes (50 cabezas temporada), li 
octubre de 1973 a 30 de septiembre 
1974 (12 meses). 4.000 pesetas.

Ariza. — "Dehesa Carnicera". 700it; 
táreas. 5.400 cabezas ganado lañaros 
(600 cabezas temporada). 1 de sepila 
bre de 1973 a 30 de junio de 1974 (9o 
ses). 12.750 pesetas.

Azuara. — "Blanco”. 170 heciárdi 
1.800 cabezas ganado lanar mes(2i“’ 

de 197 
(12 me

Calat 
700 hec 
nar me 
octubre 
1974 (1

Calat 
700 hec 
nar me 
octubre 
1974 (1

Calan 
700 hec 
nar me 
octubre 
1974 (II

Calat 
larcas. 
il50 c í

bezas temporada). 1 de octubre del- ore de 
a 31 de mayo de 1974 (9 meses). P» di me 
tas 17.000.

Belchite. — "Carboneros". Lote 1 
Gaste 

Plano"
150 hectáreas. 1.400 cabezas ganado-' nado 1 
nar mes (200 cabezas temporada). 13 
noviembre de 1973 a 31 de maye - 
1974 (7 meses). 10.000 pesetas. 

Belchite. — "Carboneros”. Lotl • 
250 hectáreas. 2.100 cabezas ganado-1 
nar mes (300 cabezas temporada) 1 ® 
noviembre de 1973 a 31 de mayo 

da). 1 
tiembr 
setas.

Cast 
tareas. 
300« 
de 197 
meses1974 (7 meses). 12.000 pesetas. 

Biel. — "Bernano-Vedado". 500 fe' . 
reas. 2.400 cabezas ganado itmar 
(200 cabezas temporada). 1 de OI dai' 1 
de 1973 a 30 de septiembre de ■ 1U;.¡o 

nado 1

junio
(12 meses). 8.000 pesetas.

Biel. — "La Fraya". 500 hec^ 
3.000 cabezas ganado lanar mes i-- , 
bezas temporada). 1 de octubre 
a 30 de septiembre de 1974 (12 • 
15.000 pesetas.

Borja. — "Canal del Río ^u. । 
12 hectáreas. 1.800 cabezas 
nar mes (150 cabezas témpora , 
octubre de 1973 a 30 de septie'11 
1974 (12 meses). 4.000 pesetas. 

Borja. — “Selva y Cuestarro'3 
hectáreas. 3.600 cabezas gana^dej 
mes (300 cabezas temporada)- 
tubre de 1973 a 30 de septiemP 
1974 (12 meses). 8.000 pesetas-

Borja. — "Valcardera". Lot'-^ 
hectáreas. 2.400 cabezas gana . 
mes (200 cabezas temporada ’• 
tubre de 1973 a 30 de sept^ ' 
1974 (12 meses). 3.000 peseta^ . 

Borja. — "Valcardera". 
hectáreas. 3.600 cabezas gal^a 1 
mes (300 cabezas temporada)- ? 
tubre de 1973 a 30 de sep^ 
1974 (12 meses). 8.000 P65^ 

Bubierca. — "Valdelloso"- 2- 
reas. 2.640 cabezas ganado . 
(220 cabezas temporada). 1

Ceti 
'e 2.=: 
nado 
da). 1 
¡tmio

Ceti 
te 3.«., 
nado 
¿ai. i, 
iunio

Eje;

Binad 
rada), 
mayo

Fue 
reas

c 
-e 19‘ 
-Hese.

Elle 
ca$. 
^la: 
■dec 
^19i

tarea 
350,

m
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DCtUÍv

Mu¿ 
gana: 

•ada 
iticiii:-- 
setas 
Sem. 
gana

de 1973 a 30 de septiembre de 1974 
(12 meses). 13.000 pesetas.

Calatayud. — "Armantes". Lote l.°: 
:(i0 hectáreas. 1.800 cabezas ganado la
nar mes (150 cabezas temporada). 1 de 
octubre de 1973 a 30 de septiembre de 
1974 (12 meses). 4.500 pesetas.

Calatayud. — "Armantes”. Lote 2.°: 
700 hectáreas. 1.800 cabezas ganado la
nar mes (150 cabezas temporada). 1 de 

la).li octubre de 1973 a 30 de septiembre de 
obre 1974 (12 meses). 3.500 pesetas. 

Calatayud. — "Armantes”. Lote 3.°: 
700 te 700 hectáreas. 1.440 cabezas ganado la- 
lam- narmes (120 cabezas temporada). 1 de 
septic octubre de 1973 a 30 de septiembre de

■ctar¡i 
(200o 
deK

5). Pt>' 

.ote l! 
nado 2 
la).li 
layo i 

ce
nado • 
y.L 
nayo 

X) ht» 
nar 

ocW 
de

::
. de/

ñadí’

rnb^'

va ■ • 
do^' 
ide

S-

1*

^'4 (12 meses). 4.000 pesetas.
Calatayud. — "Valdelázaro". 190 hec- 

lareas. 1.800 cabezas ganado lanar mes 
1150 cabezas temporada). 1 de octu
bre de 1973 a 30 de septiembre de 1974 
02 meses). 7.500 pesetas.

Castejón de Valdejasa. — "Partida El 
Piano". 150 hectáreas. 2.400 cabezas ga
ñido lanar mes (200 cabezas tempora
da). 1 de octubre de 1973 a 30 de sep- 
üembrc de 1974 (12 meses). 7.500 pe
setas.

Castiliscar. — "Lid y otros”. 392 hec- 
iar2as. 3.600 cabezas ganado lanar mes 

cabezas temporada). 1 de octubre 
1973 a 30 de septiembre de 1974 (12 

^eses), 9.000 pesetas.
Cetina, — “Altos de la Sierra". Lo

e 131 hectáreas. 1.600 cabezas ga- 
"ad° lanar mes (200 cabezas tempora- 
a|- 1 de noviembre de 1973 a 30 de

¿ue*’-

da).lj

do ■'

,u”io de 1974 (8 meses). 3.500 pesetas. 
./1"‘'na- "Altos de la Sierra”. Lo- 
L ' hectáreas. 1.600 cabezas ga- 

1 hnar mes (200 cabezas tempora- 
1 de noviembre de 1973 a 30 de 

JUn‘o 116 D74 (8 meses). 3.500 pesetas. 

na\'~ "A,tos de la Sierra”. Lo- 
hectáreas. 1.600 cabezas ga- 

da)°ilanar mes (200 cabezas tempora- 
jynoviembre de 1973 a 30 de 

I de 1974 (8 meses). 3.000 pesetas. 
de los Caballeros. — "Dehesa 

ían^1' ' 150 hectáreas. 1.200 cabezas 
*anar mes (150 cabezas tempo- 

1 de noviembre de 1973 a 30 de 
p e '974 (8 meses). 7.500 pesetas. 

~ "Siviella"- 350 hectá' 
'35o cabezas ganado lanar mes 
< 1973 ezas temPorada). 1 de octubre 
^esí-cA a, 30 de septiembre de 1974 (12 
F^6;000 Pesetas.

* S316”- -KBi'-20n“k — “Dehesa de Carava- 
lanar ectareas- 2-400 cabezas gana

' ocn k168 (200 cabezas temporada). 
Qe 197^ re de 1973 a 30 de septiembre 

U , nieses). 7.000 pesetas.
Dehesa Boyal". 90 hec- (Ra ‘ ‘-«OO -m “’^s. 1 Rnn Duyai . yu u«_-

' 150 cabe ‘ Cakezas ganado lanar mes 
'‘vV' 1973 ZaS ternP°rada). 1 de octubre
' i septiembre de 1974

Ses>- 9.000 pesera.Pesetas.

Luesia. — "Fayanás". Lote l.°: 600 
hectáreas. 4.800 cabezas ganado lanar 
mes (400 cabezas temporada). 1 de oc
tubre de 1973 a 30 de septiembre de 
1974 (12 meses). 12.000 pesetas. 

Luesia. — “Fayanás". Lote 2?; 350 
hectáreas. 3.600 cabezas ganado lanar 
mes (300 cabezas temporada). 1 de oc
tubre de 1973 a 30 de septiembre de 
1974 (12 meses). 18.500 pesetas. 

Luesia. — "Fayanás". Lote 3.°: 350 
hectáreas 3.600 cabezas ganado lanar 
mes (300 cabezas temporada). 1 de oc
tubre de 1973 a 30 de septiembre de 
1974 (12 meses). 18.000 pesetas.

Luna. — "Partida Pisevilla". 275 hec
táreas. 2.400 cabezas ganado lanar mes 
(200 cabezas temporada). 1 de octubre 
de 1973 a 30 de septiembre de 1974 
(12 meses). 2.000 pesetas.
. Luna. — "San Jorge". 470 hectáreas. 
3.600 cabezas ganado lanar mes (300 
cabezas temporada). 1 de octubre de 
1973 a 30 de septiembre de 1974 (12 
meses). 3.000 pesetas.

Luna. — "Valdeforao”. 50 hectáreas. 
600 cabezas ganado lanar mes (50 cabe
zas temporada). 1 de octubre de 1973 
a 30 de septiembre de 1974 (12 meses). 
1.500 pesetas.

Luna. — “Valdejúnez”. 165 hectáreas. 
1.200 cabezas ganado lanar mes (100 
cabezas temporada). 1 de octubre de 
1973 a 30 de septiembre de 1974 (12 
meses). 1.000 pesetas.

Monterde. — “Romerales”. 300 hec
táreas. 3.600 cabezas ganado lanar mes 
(300 cabezas temporada). 1 de octubre 
de 1973 a 30 de septiembre de 1974 
(12 meses). 15.000 pesetas.

Moros. — "Monegrillo". 150 hectáreas. 
1.200 cabezas ganado lanar mes (150 
cabezas temporada). 1 de febrero de 
1974 a 30 de septiembre de 1974 (8 me
ses). 5.000 pesetas.

Paniza. — "La Sierra”. 280 hectáreas. 
3.000 cabezas ganado lanar mes (250 
cabezas temporada). 1 de octubre de 
1973 a 30 de septiembre de 1974 (12 
meses). 5.000 pesetas.

Pina de Ebro. — "Chopera o Soto". 
100 hectáreas. 6.000 cabezas ganado la
nar mes (500 cabezas temporada). 1 de 
octubre de 1973 a 30 de septiembre de 
1974 (12 meses). 50.000 pesetas.

Tarazona. — "El Pino". 13 hectáreas. 
400 cabezas ganado lanar mes (50 ca
bezas temporada). 1 de octubre de 
1973 a 30 de septiembre de 1974 (12 me
ses). 1.500 pesetas.

Tarazona. — "La Luesa". 13 hectá
reas. 400 cabezas ganado lanar mes 
(50 cabezas temporada). 1 de octubre 
de 1973 a 30 de septiembre de 1974 (12 
meses). 1.300 pesetas.

Tarazona. — “El Cierzo". Lote l.°: 
636 hectáreas. 4.800 cabezas ganado la
nar mes (400 cabezas temporada). 1 de 

octubre de 1973 a 30 de septiembre de 
1974 (12 meses). 7.500 pesetas. 

Tarazona. — "El Cierzo". Lote 2.°: 
488 hectáreas. 2.700 cabezas ganado la
nar mes (225 cabezas temporada). 1 de 
octubre de 1973 a 30 de septiembre de 
1974 (12 meses). 3.500 pesetas. 

Tarazona. — "El Cierzo". Lote 3.°: 
450 hectáreas. 2.400 cabezas ganado la
nar mes (200 cabezas temporada). 1 de 
octubre de 1973 a 30 de septiembre de 
1974 (12 meses). 13.000 pesetas. 

Terrer. — "Dehesa Alta Armantes". 
200 hectáreas. 1.200 cabezas ganado la
nar mes (100 cabezas temporada). 1 de 
octubre de 1973 a 30 de septiembre de 
1974 (12 meses). 2.000 pesetas.

Tosos. — “El Común". Lote 1°: 120 
hectáreas. 900 cabezas ganado lanar 
mes (100 cabezas temporada). 1 de oc
tubre de 1973 a 30 de junio de 1974 
(9 meses). 5.000 pesetas.

Tosos. — "El Común". Lote 2.°: 120 
hectáreas. 900 cabezas ganado lanar 
mes (100 cabezas temporada). 1 de oc
tubre de 1973 a 30 de junio de 1974 
(9 meses). 3.000 pesetas.

Tosos. — "El Común". Lote 3.°: 120 
hectáreas. 900 cabezas ganado lanar 
mes (100 cabezas temporada). 1 de oc
tubre de 1973 a 30 de junio de 1974 
(9 meses). 3.750 pesetas.

Tosos. — "El Común". Lote 4.°: 120 
hectáreas. 900 cabezas ganado lanar 
mes (100 cabezas temporada). 1 de oc
tubre de 1973 a 30 de junio de 1974 
(9 meses). 2.000 pesetas.

Uncastillo. — "La Sierra”. 400 hectá
reas. 3.000 cabezas ganado lanar mes 
(250 cabezas temporada). 1 de octubre 
de 1973 a 30 de septiembre de 1974 
(12 meses). 5.000 pesetas.

Val de San Martín. — “Carrascal y 
otros". 396 hectáreas. 3.600 cabezas ga
nado lanar mes (300 cabezas tempora
da). 1 de octubre de 1973 a 30 de sep
tiembre de 1974 (12 meses). 10.000 pe
setas.

Valtorres. — “Cerro de San Juan”. 95 
hectáreas. 1.200 cabezas ganado lanar 
mes (100 cabezas temporada). 1 de oc
tubre de 1973 a 30 de septiembre de 
1974 (12 meses). 2.000 pesetas.

Observaciones y normas

Carga en cabeza mes de ganado lanar. 
Una cabeza mes es el aprovechamiento 
a “diente” de los pastos de un terreno 
por una oveja durante un mes. El nú
mero de unidades que se subastan po
drá aprovecharse por muchas cabezas 
en menos tiempo y por pocas cabezas 
durante más tiempo, pero siempre den
tro de las condiciones que se fijan en 
el presente anuncio.

Adjudicaciones. — El adjudicatario 
está obligado al abono de la adjudica
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ción y demás gastos, diez días antes de 
dar comienzo a su aprovechamiento. 
Caso contrario decaerá en su derecho.

Gastos. — Sobre las tasaciones indi
cadas se aplicarán las tasas reglamen
tarias (Decreto de 17 de marzo de 1960. 
“Boletín Oficial del Estado" de 24 de 
marzo de 1960) y será repartido a pro
rrateo entre los adjudicatarios el im
porte del presente anuncio.

Ayuntamientos. — Remitirán en el 
plazo máximo de cuarenta y ocho ho
ras el acta con el resultado de la su
basta, a reserva de los pliegos presen
tados en el Consorcio, al objeto de 
elevar a la Superioridad la propuesta 
para la aprobación definitiva.

Vedas. — El Servicio se reserva el 
derecho de vedar algún aprovechamien
to durante el período en que las cir
cunstancias así lo aconsejen.

Lotes. — Podrán ser adjudicados a 
los interesados en un solo lote o con
juntamente.

Prórrogas. — No se permitirán, y si 
existieran causas muy justificadas, el 
adjudicatario vendrá obligado al abo
no de la parte proporcional de la ad
judicación y tasas.

Zaragoza, 10 de agosto de 1973. — 
El Ingeniero-Director: P. A., (ilegible).

Núm. 5.386

Magistratura de Trabajo núm. 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por 

el Ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el núme
ro 4.467 de 1973, instados por la De
legación Provincial de Trabajo, contra 
la empresa Francisco-Javier de Oriol 
Erbert, sobre crisis de trabajo, y encon
trándose la empresa demandada Fran
cisco-Javier de Oriol Erbert, en ignora
do paradero, se le cita para que com
parezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en la pla
za del Pilar, número 2, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto del juicio 
que tendrá lugar el día 17 de agosto, 
a las once treinta horas, advirtiéndole 
que si no compareciera le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a la empresa Francisco- 
Javier de Oriol Erbert, se inserta la pre
sente cédula de citación en el ' Boletín 
Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 7 de agosto de 1973. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.363

Magistratura de Trabajo núm. 4

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 4 de Za
ragoza y su provincia;
Hace1 saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el núm. 2.747 
de 1973, seguidos en reclamación de 
cantidad, a instancia de Angeles Beltrán 
Monterde, contra Antonio Porcel So- 
ñén, con fecha 29 de mayo de 1973 se 
ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva copiada literalmente dice:

“Que debo condenar y condeno a la 
empresa don Antonio Porcel Soñén a 
que abone a la actora doña Angeles 
Beltrán Monterde, la cantidad de pese
tas 29.358, más 1.467,90 pesetas, en 
concepto de indemnización por demora."

Y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se inserta 
el presente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia para que sirva de notificación 
a Antonio Porcel Soñén.

Dado en Zaragoza a 3 de agosto de 
1973. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 5.407
ABANDIGA 

Subasta pública
Este Ayuntamiento tiene acordada la 

contratación, mediante subasta pública, 
de mejora o reforma de alumbrado pú
blico en esta localidad, bajo el tipo de 
tasación de 415.599 pesetas, la cual se 
regirá por las condiciones que se esta
blecen en el correspondiente pliego, a 
disposición de los presuntos licitadores 
en la Secretaría de la Corporación, y 
en las que se determina la forma y pla
zos de realización y verificación de los 
pagos. -

Garantía provisional. — La cantidad 
de 16.624 pesetas, equivalente al 4 por 
100 de la tasación.

Garantía definitiva. — El 5 por 100 
del precio de la adjudicación definitiva.

Presentación de phcas. — Se presen
tarán en la Secretaría de este Ayunta
miento, en sobre cerrado, durante todos 
los días hábiles, en horas de oficina, 
desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en. el "Boletín 
Oficial” de la provincia, hasta las doce 
horas del día anterior hábil al de la 
celebración de la subasta.

Apertura de plicas. — La subasta se 
celebrará en el local de la Casa Consis
torial, a las doce horas del día labora

ble siguiente al cumplimiento de; 
veinte días hábiles siguientes al i 
inserción del anuncio en el expíes 
periódico oficial.

to Nacii 
Natural 
económ 
por el 
facultar 
lo 122 di 
Función 
bs Cor;

Dichoi

Documentación. — A la propos,, 
se acompañará el documento que a;- 
dite la constitución de la garantía p 
vísional y una declaración en la que 
licitador afirme, bajo su responsabk dan CXr 

- - - r tana irno hallarse comprendido en ningún;, 
los casos de incapacidad o incom:. 
bilidad señalados por los artículos I 

días, a 
cumplir 
talo 2 
ción M1

De nt 
resultas 
tas a la 
ras, res 
hábil di

y 5.° del Reglamento de Contrata 
de las Corporaciones Locales, y cuas 
el licitador concurra en nombre de e 
persona o entidad, poder notarial i 
bidamente bastanteado.

Gastos a cargo del contratista. - i 
rán de cuenta del adjudicatario los y ambiér 
tos de anuncios, los de formalizas: guíente 
del contrato y los que se ocasionen: anuncie 

provine 
Alcalde 
?ue, en 
gio al 
mentó । 
ciones 
guíente

motivo de los trámites preparatorio! 
mismo, reintegros, derechos reales. 
puestos y cuantos se deriven dt k 
basta.

Modelo de proposición. — Las r 
posiciones, reintegradas con póliza 1 
Estado de 3 pesetas y con los sellos 5 
nicipales o mutuales establecidos 
ajustarán al siguiente Moni 

Wdel 
las, pa 
Disfrut

Modelo de proposición

Don .. , mayor de edad, vecb 
...... , y con domicilio en la calle 
...... , con documento nacional de * 
tidad número  , expedido con!
...... , en nombre propio o en rep^ 
tación de ...... , vecino de ...... . 
acredita con ...... , enterado del an 
publicado en el “Boletín Oficial ' 
provincia número .......,..del día 
de los pliegos de condiciones ia 
vas y económico-administrativas 
de regir en la subasta de mejora 
forma del alumbrado público a 
calidad, cuyos particulares c° • 

Mont 
y 4o ¿i

ai
Disfrut 
tiernbre

S«ba$ti

^onu
aP 

leña
*1 dL

acepta, se compromete' a su re * 
por la cantidad de ......  pesetas1 
tra y cifra).

(Fecha, y firma del prop°n^

Arándiga, 7 de agosto de 
El Alcalde, (ilegible).

1975

Núm. 5.424
CALCENA
Subastas

LSf 
•^di 
,r° de 
^tad, 
«Parez.

d. 
A

4 1111

"«ativ
Las subastas de los distinI^ v 

vechamientos de los montes . 
dad pública de este término^,, 
brarán con sujeción al Plan - 
aprovechamientos forestales 
por el Servicio Provincial de

üto

El

P' 
úc
U

■a
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de. 
al de 
«cpres:

>pos;: 
ue k  
itiap 
a que 
abili¿ 
igUK' 
comp; 
lulos: 
tratas

to Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza y pliegos de condiciones 
económico-administrativas acordadas 
por el Ayuntamiento en uso de las 
facultades que le concede el artícu
lo 122 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales.

Dichos pliegos de condiciones que
dan expuestos al público en la Secre
taría municipal por espacio de ocho 
días, a fin de oír reclamaciones, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
ticulo 24 del Reglamento de Contrata
ción Municipal.

' De no presentarse reclamaciones, o 
: resultas éstas, se celebrarán las subas-
arial ias a las once, once treinta y doce ho

ras, respectivamente, del siguiente día 
hábil del en que se cumplan veinte. 

alizac:
iambién hábiles, contados desde el si-
aüente día de la publicación de este 

mtni anuncio en el "Boletín Oficial" de la
itorio; 
ales,. 
Ith

provincia, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien se dele- 
tue, en la Casa Consistorial, con arre
do al pliego de condiciones y Regla
mento de Contratación de las Corpora- 
Ul>nes Locales, siendo éstas las si
guientes:

Las 
óliza i 
ellos' 
ddos Subastas de pastos

Montes números 36, 37, 37.=, 38, 39 y 
del Catálogo. Tasación, 20.000 pese-

Para 2.500 lanares v 350 cabras. 
Disfrute, anual..'ecin*' 

calle 
de» 

?on í?’
Subasta de espliego

^Montes números 36, 37, 37.=, 38, 39 
’ Catálogo. Tasación, 5.000 pe

as anuales, subasta por cinco años. 
^ute, 20 de 
^mbre.

1°''
1 an^ 
al” ¿

agosto a 30 de sep

a 
fací# leñas de eiTcina para carboneo

37, “Plana del Rebo-
ora -
a esti1 
yano*-"6

as

]^Onte número
d; ]' aPlEchamiento de 1.000 estéreos 
del (>na( "ruesa y 509 de menuda. Fpoca 
- lo'd11116’ de^ de octu^re de 1973
!áS 1005^^^ dC Tasación, pese-

oneoí 
19^'

’-gra debidamente rein-
deT l'ekerán ser presentadas den- 

Cautad f’*320 de ve*nte ^ias hábiles, 
^esde el siguiente al en que 

Oficiad,,CSte anunc>° en el "Boletín 
>as o i *a ^wincia, hasta las doce 

de^ 3 anterior al de la celebra
nte '^suhasta, en la Secretaría de 
'^cume^tarn*ento' acompañándose el 

del ]°.que acredite la personali- 
■’‘!ativn JCnador y el resguardo acre- 

Drm- . ■aber constituido el depó- 
1SlOnal del 5 por 100 de lade 'í

, se El
la proposición se halla 

^adrnin'1680 de Condicioncs econó- 
lstrativas y les será facilita-

do a los Imitadores en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará otra segunda, a la misma 
hora y en iguales condiciones que la 
primera, al siguiente día hábil de ha
ber transcurrido cinco desde la ante
rior.

Calcena, 8 de agosto de 1973. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.408
EL FRASNO

Subastas de maderas y de pastos 
para el año forestal 1973-1974

Con arreglo a los pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a los 
veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
las siguientes subastas, a las doce, doce 
treinta y trece horas, respectivamente:

Mil novecientos noventa y cuatro pi
nos pinestar y 220 estéreos de leña grue
sa, procedentes del monte 65-C del Ca
tálogo, denominado “Fictas”, con un 
volumen en pie y con corteza de me
tros cúbicos 243, siendo el tanto por 
ciento de corteza el 33. El precio tipo 
es el de 99.400 pesetas y el índice en 
124.250 pesetas.

Pastos en los montes 65-B, 65-C y 
66 del Catálogo, denominados “Barran- 
quilla” y dos más, para 750 lanares y 
30 cabríos. Tasación, 21.000 pesetas.

Pastos en los montes 68 y 68-A del 
Catálogo, denominados “Barderas” y 
“Umbría y la Serratilla”, para 800 ca
bezas de ganado lanar. Tasación, pesetas 
16.000. '

De quedar desiertas algunas de las 
subastas se celebrará otra en las mis
mas condiciones, en el mismo local y a 
la misma hora del día siguiente.

El Frasno, 6 de agosto de 1973. — 
El Alcalde, (ilegible). •

Núm. 5.421
FAYON

Con arreglo al Plan de aprovecha
mientos forestales para el año de 1973
1974 y a los pliegos de condiciones 
aprobados por este Ayuntamiento, que 
por el plazo reglamentario de ocho 
días se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a los 
veinte días hábiles, a contar del si
guiente al en que aparezca este anun

cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, bajo mi presidencia o Con
cejal en quien delegue, la subasta de 
los aprovechamientos siguientes:

Pastos

Monte número 84, "Derecha del 
Ebro”. Superficie, 4,000 hectáreas, para 
350 lanares y 100 cabríos. Tasación, 
17.000 pesetas. Disfrute anual. A las 
diez horas.

Monte número 85, “Izquierda del 
Ebro”. Superficie, 1,600 hectáreas, para 
100 lanares y 50 cabrío. Tasación, pese
tas 7.000. Disfrute, anual. A las once 
horas.

Colmenas

Para 800 colmenas, en el monte “De
recha del Ebro". La tasación es de pe
setas 25 por colmena y año forestal, y 
esta subasta se podrá realizar en con
junto o distribuida en lotes. A las do
ce horas.

Para 500 colmenas, en el monte "Iz
quierda del Ebro". Tasación, 25 pese
tas por colmena y año forestal, podien
do verificar la subasta en conjunto o 
distribuida por lotes. A las doce trein
ta horas. '

Las plicas se presentarán, acompa
ñadas deil resguardo de haber deposi
tado el 5 por 100 como fianza provi
sional, en días laborables, de diez a 
trece horas, desde que aparezca este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia hasta el día anterior a la 
celebración de la subasta, en sobre 
cerrado, conforme al modelo oficial. 

Si estas subastas o alguna de ellas 
quedara desierta por falta de licitado- 
res se celebrará la segunda, en el mis
mo local y horas, tasación y condicio
nes enumeradas en la primera, a los 
diez días siguientes hábiles al de la 
celebración de la primera.

Fayón a 7 de agosto de 1973. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.418
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Confeccionado el pliego de condicio

nes económico-administrativas que ha 
de regir la subasta convocada para la 
enajenación de la parcela 79 del polí
gono 32, en "La Cuesta", estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el plazo 
de ocho días, a los efectos de examen 
y reclamación por los interesados, de 
conformidad con el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

La Almunia de Doña Godina a 9 de 
agosto de 1973. — El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 5.419
PARACUELOS DE JILOCA

Con arreglo al Plan general de apro
vechamientos para el año forestal de 
1973-1974 y al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el día 20 
de septiembre, a las horas señaladas, 
tendrán lugar, bajo mi presidencia o la 
del Concejal en quien delegue y en la 
Casa Consistorial, las subastas de apro
vechamiento de pastos de los montes 
indicados:

l .° Monte “El Rato” (consorciado), 
a 1as doce horas.

2 .° Monte' “El Rato”, número 71 b 
del Catálogo de utilidad pública, a las 
doce treinta horas.

3 .° Monte “Dehesa de Valdegalin- 
do”, número 71 A del Catálogo de uti
lidad pública, a las trece horas.

Caso de quedar desierta la primera 
subasta se celebrará otra, en el mismo 
lugar y en iguales condiciones, a los 
cinco días hábiles siguientes.

Paracuellos de Jiloca, 8 de agosto de 
1973. — El Alcalde, (ilegible).

de plicas se efectuará én la fecha in
mediata siguiente, asimismo hábil, a 
la en que termine dicho plazo, a las 
once y once treinta horas.

Detalle del aprovechamiento:
Monte "Asteruelas", 3.000 cabezas la

nares. Tasación, 120.000 pesetas.
Monte "El Vedado”, 1.000 cabezas la

nares. Tasación, 70.000 pesetas.
Epoca del disfrute, anual. Año fores

tal 1973-74.
En el caso de quedar desiertas se 

celebrarán otras segundas, el día si
guiente hábil a la misma, al que en 
que hayan pasado otros cuatro días, 
también hábiles, en el referido salón 
y hora.

Perdiguera, 8 de agosto de 1973. — El 
Alcalde, José Cruz Murillo.

apertura de plicas se realizará al 
siguiente hábil, en la Casa Cor<. 'í 
rial, bajo la presidencia del señor 
calde o Concejal delegado, asistido 
Secretario de la Corporación.

Las proposiciones se ajustarán a ¡i 
guíente modelo:

Núm. 5.422 
PERDIGUERA

Habiendo concedido el Distrito Fo
restal a este Ayuntamiento el aprove
chamiento de pastos de los montes "As- 
teruelas" y "El "Vedado", de este térmi
no municipal, para el año 1973-74, por 
el presente se anuncia subasta pública 
para su venta, con las formalidades 
del vigente Reglamento de Contrata
ción de fecha 9 de enero de 1953.

El plazo que se concede para pre
sentar proposiciones es el de veinte 
días hábiles, que contará desde el si
guiente al en que este anuncio sea 
publicado en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en horas de oficina; 
las mismas habrán de sujetarse a las 
formalidades que se exigen en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas, que deberán consultar los li- 
citadores en el expediente general ex
puesto al público en las Casas Consis
toriales, advirtiéndose que la apertura

Núm. 5.415
TARAZONA

Habiendo solicitado don Carmelo Ja- 
rauta Jiménez la devolución de pesetas 
92.993, depositadas como fianza por 
aprovechamientos forestales del Mon- 
cayo, se hace público por este anun
cio, admitiéndose reclamaciones duran
te los quince días siguientes a la pu
blicación del mismo en el "Boletín 
Oficial” de la provincia.

Tarazona, 9 de agosto de 1973. — El 
Alcalde, Tomás Zueco. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 5.423
UTEBO

Por acuerdo de la Comisión perma
nente de este Ayuntamiento se anuncia 
la enajenación por subasta de los pas
tos existentes en los prados "Alto y 
Bajo” y "Huerta Alta", por un año, a 
partir de l.° de octubre de 1973, pol
los tipos de 16.500 y 3.000 pesetas, res
pectivamente.

Las proposiciones para optar a cada 
una de estas subastas se presentarán 
en las oficinas municipales, en horas 
hábiles, durante veinte días, a contar 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, hasta las trece horas. La

Don ...... , de ....... años, de esiai
......, profesión 1......., vecino de . 
con domicilio en la calle ...... h ú e 
ro ......, provisto de documento nac
nal de identidad número ......   ente
do del pliego de condiciones que ha 
regir para la subasta del aproveá 
miento de las hierbas y pastos de! r 
do ...... , ofrece la cantidad de.... í|
setas en letra).
(Lugar, fecha y firma del propone-::

A la proposición se acompañará: 
cumento nacional de identidad, di 
ración jurada de no estar afecto 
incapacidad ni incompatibilidad va 
guardo de haber constituido la 1 
provisional, que será del 3 por IDO i 
tipo de licitación, y la definitiva as. 
derá al 6 por 100 del importe dd 
mate.

El pliego de condiciones que

A

La 
nitorii 
de su 
Civü).

In.

SE C

de base para las subastas se 
tra de manifiesto en la Secretaria b 
nicipal por término de ocho días 
partir del siguiente al de la p11*® 
ción de este anuncio en el “B 
Oficial" de la provincia, para su< 
men y reclamaciones, que, de 
se, serán resueltas con anterior! । 
la subasta.

Julio

^icitai 
ia deve 
^yó i 
Arribo

Caso de resultar desierta alg1 ' 8:
'i Lo qt 

de Púb!ico
estas subastas tendrá lugar uni
gunda, con los mismos tipos
tación, una vez
hábiles a

. vez transcurridos dif , 
partir de la fecha en ^laniE 
___ _—^1,’brar ahubiere correspondido celebrar

lias, en el mismo lugar y hora.
a

^tod

normas comp1^' 
las que contiene el d

Regirán como
rias las que quiiucuc v. "'gti 
de Contratación Municipal de I
ro de 1953.

Utebo, 6 de agosto de 
Alcalde ejerciente, Rafael PicaP^I

IMPRENTA PROVINCIAL -

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCION B 8
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias gu* 

no estén exceptuadas por disposición legal. .
Pr e c io : En la “Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo rxnn- 

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimb por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS D S S ü S C R

Irimesne ...............................................
Semestre.................................................
Año.........................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

1

i p c i o n

300 pesetas
600 '

1.000 *
600 *

2^
£•

Venta de templar mielto: Del año corriente, 5 pesetas; de 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

¡ó


